
Sesion 47.a extraordinaria en 3 de Enero de 1894 
PRESIDENcrA DEL SERoR ARLEGUI RODRÍGUEZ 

S'tJ" ~.A.RIO 

Se lee y aprQcba el acta de la sesión anterior.--Cuenta.
A itldicación de los nefiores Montt (Ministro del lnte 
ríor) y Vidal (Mínis~;l'o de Hacienda), se acuerda agre
g[\r á la tabla de l. presente sesión el proyecto relativo 
á la cuenta de inversión de los gastos hechos en 1891, y 
uno referente á la construcción del hospital de la Ligua. 
-El señor Mac-Iver don Enrique hace indicación, que 
es aprobada, para de;tinar h\ t\ltíma hora ele la presente 
sesión á la discusión del proyecto que concede permiso y 
g'Hautía pa,a la construcción de un ferrocarril entre Me
lipilla y Valparaíso.-·EI señ~r Robinet )?ide que. la yri 
mera hora de la sesió". del Vlernes prÓXImo se úedlque 
á la discusión de solicitudes industriales y la ~cgunda á 
la de solicitudes partículare~.-Puesta en votación esta 
indicación, es desechad a. - Se ponen eu discnsión y son 
aprobadas tácita;nente y S.il~ debate los proyecto~ re fe 
rentes ,~empré~tltos JI; nlllClpales, á la cuenta de lOYer 
aión de 1891 y al hospiml de la Ligua.-EI señor Matte 
don Ricardo hace indicllcióu para que la Cámara acuer 
de conceder una gratifilación de 30 por ciento sobre su 
sueldo anual á los emI,leac1os de ht Secretaría y de la 
Redacción de Sesiones. --El señor Gazitúa pi.le que esta 
gratificación comprenda á todos los emplea<1os de la Cá· 
mara, sin excepción.-Ee suscita sobre este asunto un 
debate en qne toman pa:.'te los señores CJIlcha, I3unster 
don J. Onofre, Barros ~léndez, 8iha Vergan"- y '1'oeor· 
nal don Juan Enri'lue. -Votada la indicación en la forma 
propuesta pGf el señor Guzitúa, resll:~a. e;np~te de votos, 
quedando para. ser resuelta en la aeSlOn slgUlente. --Con· 
timía y queda pendiel'lte la disensión del proyecto fObre 
comunas.-Se entra á la discusión particular elel pro
yecto sobre construeci6n del ferrocarril de Melipilla á 
Valparaíso.-Usan de la palabra sobre el artículo 1.0 
los señores González El'ráznl'iz don Nico]ús, Oristi, E,¡. 
wards don Ednardo, Mac-Iver don Enrique y vValker 
Martínez don Oarlos.-Se levautó la sesión. 

DOOUMENTOS 

Mensaje de S. E. de la República ??n que . ~emite un 
proyecto que modifica la ley de co~verslOn metal:ca .. 

Oficio del sellar Ministro de HaCIenda con que remite la 
Memoria del Ministerio de su cargo correspomliente á 
1892. 

Oficio del Senado con que devuelve aprobado sin modi· 
ficación el proyecto que autoriza la expropiació~ de algu. 
nos terrenos al lado dell'lIapocho del fundo de Vltacnt'a. 

Id. iel. con qne remite un proyecto de ley que dispúlle 
que el Presidente de la República podrá llamar á calificar 
servicios ~í. los jefes y ofieia.les alnnj~tiaclos por la ley de 2S 
de Agosto de 1893 y oonceder pensionea de montepío ~.ll\g 
fa.mUiM de éatob. 

Id. id, con qM remit& un proyeoto d~ ley ¡¡UO ~utl)ri?¡¡ 

.. 
la inversión de 30,000 pesos para tOlll'tr medidM preven
th·as contra la epidemia del cólera. 

Id. id. con que remite un p"oyacto de ley que autoriza 
á la Municipalidad de Concepción pan. qu,; venda, sin neo 
cesidad de subasta pliblíca, los terrenos que posee al lado 
ele la estación dB esa ciudad. 

Se ley,) y fué aprobada el ada siguier.ie: 

(Sesión 46." extraordin<l.ria en 2 fk Enero de 1 Sg~. 
-Presidencia del señor Arlegui.-tl8 abrió (¡ las 3 hs. 40 
ms. P. M. Y asistieron los 8e¡¡ore~: 

Resa, Carlo~ 
Bnnstcr, J. Onofre 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Orísti, Mannel A. 
Díaz G., J osé ~Iaría 
Eeheverría, Leoncio 
Edwards, I~duardo 
GazitlÍa B., Abral:am 
González, Juan Antonio 
González m" Alberto 
Gonzále;~ K, .Nicolás 
González J ulío, A. 
Guzmán 1., Eugenio 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Jcm.ro 
i\lac·Iver, Enrique 
::"bthicu, Beltrán 
l\1atte Pérez, Ricardo 
lrontt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
OSEa, Macario 
Ürtüzar, Daniel 
Reyes, Nolasco 

Ric]¡ud F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Rol,Íllct, Carlos T. 
Rodríbuez H" Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, J. Antonio 
Silva \Yittaker, Antonio 
Sullcrcaseal1x, Antonio 
Tocarnal, Juan E. 
Trumbull, Itic;treb L. 
Undurraga V., Francisco 
U rrnti(\, l'l-ozas, Carlos 
Ul'ruti", Rozas, Luis 
VáZqUfZ, Eraslllo 
Vüd Ugartc, Daniel 
Videla, Ednanlo 
Walkel' l'lIartínez, Carlos 
\ValkcrMartlnez, Joaquín 
Zegers, Jnlio 2." 
y les señores Ministros del
Interior, de Relaciones Ex· 
toriores, Culto y Coloniza· 
cliH1, de .Jnsticia é Instruc· 
ción Pública, de Hacienh 
y el Secretario. 

Se leyó y fnó aprobaua el acta de la ~csión allte· 
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un informe de la Comisión e;:pecial nom

brada p¡¡ra informar sobre el proFcto que flprneba 
la cllenta'.de los caudalN' púhlicos de la Excma. Junta 
de Gobiel'no. 

Qlledó en tabla. ~ .. , . 
2, o De un informA de la Com ISIOIl de Gobwrno 

reca{rlo en la 8Dli,~itud di' don César CovJrrubias so
bre con~G8íone8 para construir un ierrocall'il en tri'l 
ltfelipilla y V nlptwaíso. 
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Antes de la orden del día y a indicaci6n del señor 
Montt (Ministro del Interior), ~o acordó c0Ilsidel'al' 
en la primera hora d<l la so~ión próxIma lns proycc 
tos que autorizan á las municipalidades de San Car
los y de Parral para contratar empréstitos. 

El señor Pinto (Ministro de Jllsticia é Instrucción 
Pública) pidió que se discutiera de preferencia el 
proyecto que aumenta los sueldos de los profesores 
extranjeros contratados; después de algunas observa
ciones de los señore~ Mathieu, Edwarrls ,Ion Ellnardo 
y Robinet, se acordó tácitamente postergar la consi
deración de esta inuicacion. 

Dentro de la orden del día se proceclí\í á dirimir 
el empate recaído en la crcación de la l\f unicipalidad 
núm. 221, Talcamávida; el número fué aproba,lo por 
31 votos contra 13, habiéndos<l abstenido de votar U]1 

señor Diputado. 
En seguida se puso en discusión general y particu 

lar á la vez y fl1é aprobado por asentimiento tácito y 
sin debate el proyecto de la Comisi,ín de Hacienda, 
sobre la solicitllu de don Pedro Venli reiativtl á la 
liberación de derechos para las piezas e!abora,laH con 
mecanismos prlrtl los enteclarlos con lllarfil y para los 
martinetes elaborados con fieltro. 

El proyecto dice así: 
«Articulo único.-R"báj,\~e del 25 al 15 por cien

to el derecho que pagan las piezas elaboradas con 
mecanismo, los entedados con marfil y los martinetes 
elaborados con fieltro, destina,los á la fabri(~ación de 
pianos en el país, según diseños por triplicado que se 
depositarán en la Superintenrle1cia de AtIuanas, en 
el Ministerio de Hnci',ncla y en b Secretada de la 
Cámara de Dipntadús. 

Esta ley comellzara á rpgir treinta (Has después (1e 
su publicación en el Diario Ofidal.» 

Se puso en discusión general 31 proyecto de la Co· 
misión de Gobierno sobre la solicitud de don Gnstavo 
A. Oehninger para construir un ferrocarril entre 
Rancagua y Peumo, y fllé aprobado por asentimien
to tácito y sin debate. 

Les siete artículos de que cons~a el proyecto pues 
tos sucesivamente en discusion fueron igualmente 
aprobados por asentimiento tácito y sin d~bate. 

El proyecto diee así: 
«Art. 1.0 Concédese á don Gustavo A. Oehninger 

permi~o para construir un ferrocarril que partiendo 
de la estación de Rancagua llegue al pueblo de Peu
mo, conforme á los estudios y trazados que existen en 
la Dirección General de Obras Públicas. 

Art. 2.° Se declaran de utilidad pública los terre
nos particulares y municipales necesarios para la 
construcción de la línea, sus estaciones y edificios 
anexos. 

Art. 3.° El concesionario queda facultado para 
tomar una copia de los planos existentes en la Di
rección de Obras Públicas unrl vez deposite da la ga
rantía que determina el artículo 4.° 

Art. 4.° Dontro del plazo de seis meses el conce
sionario otorgará una garantía de cinco mil peso~, á 
satisfacción del Director del Tesoro, para responder 
á las obligacirJnes que le impolle el articulo siguiente, 
y si no lo hiciere caducará la concesión. La suma 
anterior se adjudicará al Fisco si el concesionario no 
cumpliere cualquiera de dichas obligaciones. 

Art. 5.° L0s trabajos de c0!lstrucción de la línea 
se compllzarán en el término de un año á contar de~· 
de la fecha de la promulgación de esta ley, y la 
linea estará conclllúla y entregada al tráfico público 
en d término de treinta meses, á contar desde la 
espiracion elel plaz() anterior. 

Art. 6.° L¡18 tarifas de fletes y pasajeros serán 
sometülas anualmente á la aprobación del Presidente 
de la República. Igual aprobaci6n debérá reeaer sobl'!' 
Jos planos, caso que los existentes sean modificadus. 

Art. 7. 0 El concesionario estará obligado á vender 
al Estado la Jú¡ea y su material previo aviso que de
bera dársele con un año de 8nticipacion. 

Dos perit'ls, nOlllbmJos uno por el Presidente de 
la República y el otro p)r el concesionrltÍ.\ fijarán el 
valor de la línea y su material, sin tomar en Cllen ta 
su valor comerci;l; la bsaeión así efectuada, más un 
10 por ciento, será el valor que pagará el Estado. 

En caso de desacuerdo, será éste resuelto por un 
perito que nombrará la Corte de Apelaciones en cuya 
jurisdicción esté ubicada la línea.» 

Se pnso ('11 seguida en disensión general el proyec
to de la Comisión de Gobierno sobre la solicitud de 
don Cados A. \YaLter, para construir un ferrocarril 
entre Antofagasta y Aguas Blancas y fué aprobado 
por asentimiento tácito y sin debate. 

Los seis articulas de q ne consta el proyedo fue-
1'01\ aproba(los tácitamente con el voto en contra del 
señor no binet al articulo 5 o 

El proyecto dice como sigue: 
«Axt. 1 o Concédese á don C,nlos A. \Vatters 

permiso para construir un ferrocarril de trocha an
gosta que úna el puerto de Antofagasta con el dis
trito salitrero de Aguils Blancas y f,ara tendllr rama
les qne unan este ferrocarril con las oficinas salitreras 
del mismo distrito. 

ConcéJese ignalmente el uso de los terrenos tisca
les necesarios para la construcción de la línea, sus 
estaciones y 6\1ificius anexos. 

Art. 2. 0 Se Jeclaran de utilidad pública los terre
nos particulares y municipales necesarios para la 
construcción de la línea y su~ estaciones. 

Art. 3. 0 Los planos de la obra serán sometidos á 
la aprobación del Presidente de la República dentro 
del término de seis meses; los trabajos de construc· 
ción de la línea se comenzarán en el término de cua
tro meses, á contar desde la aprobación de los pIa
nos; y ésta quedará concluída y entregada al servil.Jio 
Fúblico en el término de dos a11Os, contados también 
desde la aprobación de los planos. 

Art.. 4.° Dentro del término de tres meses el con
cesionario otorgará una garantía de 20,000 pesos á 
satisfacción del Director del Tesoro para responder 
á las obligaciones que le impone el artículo anterior; 
si no la otorgare, caducará la concesión. Estos 20,000 
pesos se adjudicarán al Fisco si el concesionario no 
cumpliere cualquicra de dichas obligaciones. 

Art. 5.° Las tarifas de fletes y pasajeros serán 
sometidas anualmente á la aprobación":del Presidente 
de la República. 

Art. 6. 0 El concesionario estará obligado á vender 
al Estado la línea y su material cuando se le exija, 
previo aviso que deberá dársele con un año de anti
cipación. 
-",_Dos peritos, nombrados uno por el Presidente de 
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la República y el otro por (01 concesionuri", fljClrtlll el! 11110 ql1il lnbíií cOln[lro!l1l'ti,lo la gratitud nacional, y 
valor de la ]inea y su malerial, sin tonta!' en nlenta I por 2,t VOt03 .contra nao apruhó sI siguiente proyecto 
su valor cC1tl8r¡;i,t!j la tasación así ef2dn'l"b, má, U1I i de ley propw'sto por 1<1 C')l]li,ióll de Guerra: 
diez por ciento, Borá el precio de a,J'l\1:sición que «Artícnlo úni'!o.-GJIlcérlese por graeia y por una 
pagará ti E,ta'lo sola vez, al ex-sargcnto--mayor duB J uall de Dios 

En caso (le cles2.cncl'do, SOl" é3t~ rew2lto por un Olí vares, la suma ,le 2,500 pesos en mérito ele sus 
tercero que BOlJl)rnrá la CJrte d" Apc,l¡¡cir;nes en s61'vieio9 prestados á la Eepública.1> 
cu.yo d.istrito jmis,liecional c3Ló UbiC'hb la línca.» IV. En la so:icitll,l de LIS hermana., del capitán 

S., puso en discusión general y partícul'i¡' el pro .Jun nicanlo Solfia, la Seda rlrcltr6 por 22 votos con
yecto ele la Crlluis;,ón de Gubienw sohre la sc,Jicitn,J tra.3 (lile este ofieia! h,¡bia cottl!:rometido la gratitud 
de don Santíngu A. O",sa para qUll se declarGn ,le rncioll21, y se aprobó el si[;llicnte 
utilida.J pública los terrenos lloeesarioR para la CClllS- . 

.PROYECTO Dli: LEY: trucci6n de una líllca de tranvías elél,tricos elel ea· 
mino de Santa Roóa, y fué aprub.do por asentimien
to tácit,), habien,!osc ab~tenidf) de votar el feüor 
Ossa. 

El proyecto dice así: 
«Artículo único.--Declárufo ,le utíli,lad ptlhlica 

los terrenos de prnpic'!a,l pnl'tielllal' m"~e,;::tl'i(Js par,) 
el trazado de la vía de tranvías eJéctrieo~, 1ín~a '¡Ui) 

correrá por el carDillO de Si1ntr Rosil, segtln c()!:~e
sión hecha a don Santi"go A. O~SI\ Pij!' bs lllUllki
pali(Ja.les ,le S mtiago y ,le la Vietr;ri:l, y p:lra ws 
correspo!J(lientes estdcirlll€S. 

La cxpropiación SI) lleVará á eah'J en CClllf'lrll,icla'] 
á los planos C!" la ohla qU,', sOllloti,j"s al Prf!Si:lell,,(l 
de la R'Jpública, oht,'ngan su :l[ll'Obl:;í')ll ':C'llt.;,'] 
del pl,rzo lll(lXÍ'll:) ,lo d,)o all')S, á Ciilltlll' h 
fecha de ¡" promulgación dé h pl'eselit~ ley.l! 

A cnntlllllilción se pll>'O en discl1Bión g,jller,tl el 
proyeetv de la Cornísi,ln de G,)bíerno S"b,'," la solicÍ, 
tu'l de don Céml' C01anuhías para la COllSél'llecióll 
de un ferrocarril entre MelipilLl y Vlllpar:dsu, y f:1'\ 

«Artículo lílJi'~o.-Cuncélese por grncia á las her
lllan3S solteras dd cflpitán don Ricar¡]o Soffia, muerto 
en servici,) del país en la batalla lle Huara, el goce 
de la penHión q un corresponc1cda á la viuda de sal'· 
gent-J-ll1ayl)[' según el articulo 11 lle la ley de 22 de 
Diciembre ,.le 1891, y do '.jue goz:lfán en conforllli. 
d,d :í la ley lil) lllontepío milital', si8111pro que por la 
mn,'rle cld cit'l'lo c:lpitá'l no hubiere otra asignación 
tlscal. ) 

V. En i.t s"licitn,l ,le rloiía Rosa Runo;:. v. de 
<11m Primitivo Herrera, 80 ,1eül:uó por 28 votos con
'.ra 2 qu,) édn hubía comprumúli,lo la gratitud nacio· 
n;.d, y plJr la mism,l votación se aprobó el siguiente 
l,r".F-do do lDy projlnesto por b Comisión de Guerra: 

«(\rL{enlo Único.-t ;oneéJ\'se pe\!' gracia á Llufia. 
gt\Sft g 1Il1O~, V. el(, llenera, y en atención á los ser
\'icins d,c' su e8po~il ,Ion Primitivo Herrera, una 
pensión :l1111al vit'l!icill correilpollrlilJnte al gradv de 
tellicnte de Ejército muerto en acción de guerra y 
con arrICi(lo á ht L,y vigr:llte.i) 

aproball0 pOI' a,entillJi"llto tácito. VI. E:l 1<1 solicitllrl'lul sU'gedo 2.° invalido rela
tivo don J'{ícllllor COlTea, 1'1e pille ee le rehaLilite 

A segilll\h hora la Seda se con~tíhlyó el! ,se2i6n par.\ i¡¡i"Í:\[ li\leVilnwnte su ex[!o,liento de invalidez 
priva¡]¡¡ para el despaclLo de solicitudes pnrtiCl¡!ar,ée, ~Jl\r,¡ cbtcu()l']r; ,,]¡solqt'l, se ,lecL)]',) pOi 20 votos con

y el reBultado filÓ el sj~:uie!jte: cm 4 CJue G:lte había COmpl\Jll,eti,ll) la gratitml nacio· 

r. En la solicitud (le ' t.~lli()nte-~olOn01l1(Jn l{0l1c) nal, y por 21 votOB C')j¡tra 3 031' [1l'robó el siguiente 
fo Ova118, la Sala (lcchró por 2~ votos contra uno proyecto ele ley pl'Opue:-;to por la COllli~ión de Guerra: 
que este jefe hahía com)rometUn la gl'atiturl na¡;icl- «Artíeulo uni"p.-Se rehabilita al sal'gent0 ~ica
nal, y por 23 votos contra 3 se aprob,í .,¡ sigiliellt8 nor Conca para tramitar el expel'lienle de invalidez 
proy~cto ele ley propuest,) !l0l' la Comí"ión (]" Guero: en rnnformi,htl Ú b ley el" 22 de Diciembre de 

«Artículo unir!o.-CciIlccidrói;<" por grlwill, nI tpllien. 1831.» 
te-coronel don Rorlolfo Ovailo nn ab"l;f) de cwnieln VII. En h ~o!icitu>l de ,IOH Juan P'lllce S:inchez, 
]Jara los efectos de su re oÍro J0 cuatro ~11jo,Q, '[11..' pilo ~c 1" reCOlWZC:l en el empleo de capitán, se 
<¡\le permaneció en la Escn,~h i\lilítill' C(J!uu "Iu:n"o rLc::lló por lG vek,s contra 8 que ltallí" Gomprome
pen;;iollista,)! ti,lo la gmtitll,lllc\ciolla!, y )))1' 18 votos cont1'[\ 6 se 

Ir. Por 21 votos ccnka 6 se dió preferencia á la a;Hohá d infoflllél dedavorahle de la Comi~i6n res
solicitud de doña Rita 0301'io López, nieta dd coro- lJe~tí.Vil. D0 cOllsignicntp

, quejó desed'n'.la dicha 
nol de la Independencia JOll A'!llstín Lópezj ¡a('ita- soltcltnd. 
mente se eximió de la declaracü;;l ele haber cOlllpro-! So le~antó la se.sión a las GACi P. ;,1. 
metiuo la gratitud nacional dicho jefe por hitlwr~e 81) lItÓ G1lent{~: _ i' • 

declarado así antelÍormenb, y 83 aprobó el sigl\iente I 1. 0 Dd slglucnte mensaje de S, K el Pres1deute 
(10 la H,epúbl¡cn: 

PROYECTO DW LffiY: 

«Artículo llllic'>.-En atención ¡Í, los ""Tviei,\s pre3 
tados ¡Í, la ll~cirln por el rillu,lo coronel don Agllslln 

«CoucÍlldad,wos del g'mCldo y ele la CiÍu1lIrCl 
de Dipntltdos: 

Lóp'·z, 80 conccll,l, por gl'ilcía. ¡Í, S\l ni(,h ,1mb Ríl« L\ ley de 2G ele Noviembro ,je 1802 (1íspone que 
Osor¡o L,\¡wz (rllllontepíu c'}l'reo:pon1iel,té á '1 para f'Jl'GliU la reserve' nwL\!i"a con lllle debe con· 
(Iel en rl Ji"fcut:trá en conÍi.'lill'':a\1 á h ,L, 1:10',:,- \",\ti,,",.: vI l',I;Jcl-mOIl,;¡]a sr; pa'i'"8 en 01'0 Ó en bUl)' 

tepiu miliL.n en lu¿ar ,le le< pCollsión '.le 33 p'eSl),S ¡¡¡¡,o Íetrll., solnc LO!l';reil oi v()int',jnc) pcr ciento elo 
!1lem"lllle~ que hoy tiene.» 1 !nt ,k¡e,,]lOs de interllací6n y almacen:rje. 

nI. E'l Lt sulicitnd t1elBa:'genl'J-lll:lyor dUIl ,Juan SI) ha indicad u que sería conveniente para el co-
de Dios Olí Vilte3, I:l Sala declar6 por 26 votos contra mercio r"emplazar el pago en or,' de los derechos de 
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internaci6n por el aumento de la cuota que debe 
pagar en el mismo metal el salit.re (¡ su exportación. 

El Gobierno considera que el mantenimiento de 
la fecha de la conversi6n, dn slljetarla á condiciones 
ó eventualidades, es una necesidad imperiosa, exigi
da por el interés público y por el compromiso que 
ha contraído la República de cancelar la emisión 
fiscal. 

La acumulaci6n de pastas metálicas es una canse· 
cuencia ineludible de aquel alto propósito, á que 
están vinculados la palabras empeñada y loe intenses 
de la República. El cumplimiento de la ley de con 
versión metálica es la base de la política financiera 
del Gobierno. 

El oro para la conveJ'sión pnede obtenerse de los 
derechos de internación Ó de exportación, y como 
esta última fuente se estima más conveniente en las 
circunstancias actuales, os propongo que ~e paguen 
en moneda corriente todos los derechos de interna
ción, y que se aumenten en un dieciscis por ciento 
la cuota que debe pagarse en huenas letra,:; sobre 
Londres de los derechos de exportación. Esto pro 
duciría cuatrocientas Jiez mil ciento noventa y ~cis 
libras esterlinas sobre una exportación de veintidós 
millones de quintales españoles y se destinaría ex
clusivamente al fondo de conversi6n. 

La ley de 26 de Noviembre de 1892, en su artícu
lo 10, establece que una ley especial fijará la canti
dad que deba acuiíarse en plata. Para dar cumpli
miento á este artículo os propongo qne autoricéis la 
aemñación de ocho millones de pesos de este metal. 

En virt'.¡(l do las consideraciones expuestas, y de 
acuerdo con el Consejo de E,,;Lad0, tengo el honor de 
someter á ruestra deliberaci6n el siguiente 

PRon;CTO DE LEY: 

Art. 1. 0 El veinticinco por ciento de los derechos 
de internaciÓn y almaceje que se paga en oro ó en 
bnenas letras Robre Londres, collfol'me á lo dispuesto 
por leyes de 26 de Noviemhre de 1892 y ele 31 de 
Mayo de 189:3, se pagará en su equivalente en mo· 
neda legal, en la forma establecida por ley de 31 de 
Diciembre de 1883. 

Al'L 2.° El cincuenta por ciento del impuesto 
sobre el salitre eEtablccido por ley de 1. o de Octubre 
de 1880 se pagará en buenas ldras sobre Londres á 
noventa días vistn, computado este impuesto, para 
este efecto, en sesenta poniques y ocho décimos de 
penique por cada cicn kilogramos. 

El dieciséis pOI' ciento de los derechos de exporta· 
ción que se pagará en letrns, con arreglo á lo di~
puesto en el inciso precedente, se destinará á la 
amortización del papel-moneda del Estado, en la 
forma estahlecida en las leyes de 26 de Noviembre 
de 1892 y de 31 de Mayo de 1893. 

Art. 3.° Se autoriza al Presidente de la Hepúbli
ca para comprar, cuando lo conceptúe conveniente, 
laR pastas de plata sutlcientf's pfua hacer aCl1ñar, 
junto COI! las que ya existen de propiedad del 
Estado, hasta la cantiJad de ocho millones de pesos 
en las mone,las creadas por la ley de 26 de Noviem· 
bre Je 1893, 

Santiago, 3 de Enero de 1894.-JoJl(J~ 1!QN'l''l',
,Alejandro Vial. 

2. o De 108 siguientes oHcios del Gofior Ministro de 
Hacienda: 

«Santiago, 30 de Diciembre de 1893.-Tengo el 
honor de remitir á V. K, impresa y suscripta por 
mi honorable antecesor don Elll'ique lIfac-Iver. la, 
Memoria de los trabajos del Departamento de Ha· 
cienda correspondiente al año de 1892, y en tomo 
eeparado las presentadas por los jefes de las oficinas 
del ramo en dicho año y en los de 1890 y 1891. 

Dios guarde á V. K-Alejandro Via7.» 
3.° De lOE siguientes oficios del Senado: 
«3~ant.iago, 2 de Enero tItl 1894.-Devuelvo a 

V. K, aprobado sin modificación, el pr"yecto de ley 
que declara de utilidad pública, en favor de la Mu
nicipalidad de Santiago, sesenta y cuatro hectáreas 
de terreno Eituado a orillas del río Mapocho, perte 
neciente al fondo de Vitncura. 

Lo digo a V. K en contestación á su oficio n~lOl. 
779, de fecha 28 de Diciembre del año prÓXImo 
pasado. 

Dios gnarde a V. K-P. L. CUADRA.-F. Carva' 
llo Elúaldp, Secret.ario.» 

«Santiago, 2 de Enero de 189J.-Con motivo del 
Mensaje que tengo el honor de pas~r á m?llo.~ de 
V. K, el SenadQ ha dado su aprübacIón al slglliCnte 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo Único.-Se facnIta á la Ilustre 1fnnici· 
palidad de Concepción para vender al Fisco, sin su
basta pública, los terrenos contiguos a los ocupados 
actualmente por la Estación y Maesh'anza ele los 
Ferrocarriles del Estado de aquella ciudad.» 

Dios guarde á V. K-P. L CUADRA.-F. Oal'va~ 
Uo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 2 de Enero de 1894.-Con motivo elel 
Mensaje que tengo el hOllor de pasar á ll1.an~s d,) 
V. K, el Senado ha dado su aprobación al Blglllente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo úllico.-Autoríznse al Presidente de la 
República para in vertir hasta la suma de tre!nta mil 
pesos en la adllPción de las mediJas necesanas para 
precflver la epidemia del c61ero. 

Dios guarde a V. K-P. L. CUADRA.-F. C(wva
llo Elizalde, Secretario.>! 

«,3anLLlgo, 2 ele Enero de 1894.-C011 motivo del 
Mensaje 'lUB tel~go el honor de pasar á lUanos ele 
V. K, el Senado Ita Jada su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo tlnico.-EI Presidente de la República 
podra llamar á calificar servicios 6 conceder monte
pío, d~lltro del año de 1894 y con arreglo á los ar
tículos 3.°, 4_ 0 , 5. o, 6. 0 Y 8. 0 de la ley de 4 de Fe
brero de 1893, á los ex-jefes y oficiales del Ejército 
y Armilda r¡u~ fneron amnistiados 1)(11' la ley de ~8 
de Aaosto (Iel mismo año de 1893, y á las famllIas 
de lo~ que se encuentran en el caso del citado artícu
lo 8_ 0 de la primera Je las referidas leyes. 

No podrá eoncederse este beneficio á lOE que, ha
biendo recibido fondos flscn}e¡l, no obtuvieron la 
aorobaciÓn leaal de lt~ Íl¡vmi6n do elloll, ni R loa aue . '" . 
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huhieran cometi:lo atentado contra las personas ó las 
propiedades. 

Las solicitudt'3 y antecedentes nece~arios para 
acreditar el clereeho á los beneficios acordados por la 
presente ley no podrán presentarse con pusteriori,lad 
al 30 de Junio de 1894, y las pensiones correspon· 
dientes serán abonadas desde la fecha de los respec· 
ti vos decretos. 

Dios guar,le á V. K-P. 1.. CUADHA,-F. Carva
llo Elízalde, Secretario.» 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-En la sfltiión pasada, á indicación del señor 
Ministro del Intelior, quedÓ acordado que ~e trata
ría hoy á primera hora de dos preyedos relativos á 
la Municipalidad Ce Snn Carlos y del Parral. 

Si no hay oposición, trataremos de estos asuntos 
desde luego. 

Acordado. 
El señor VIAL (Ministro de H:\cienrh).-Pcdiría 

que se tratara también á primera hora de la cuenta 
de inversión de 18Dl. 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-A 
continuación rogaría á la Cámara que se discutiese 
un proyeeto muy sencillo que consulta fondos para 
la construcción del Iiospital (le la Ligua, 

El señor ARLEGUl RODRIGUEZ (Vícepresi
deute).-Si no hay inconveniente, se agregnrán á la 
tabla de primera hora; así se hará. 

En discusión el proyecto que autoriza á la Muni
cipalidad de San Carios para levantar un emprés
tito. 

El señor SEOUETARIO.- Dice: 
«Artículo único.-Autorízllse á la Municipali,lad 

de San Carlos para contratar un empréstito en cuenta 
corriente hasta por la suma de diez mil pesOf', cuyo 
producido se invertir:\. en pagar los gastos fij'ldos en 
su presupuesto que no h:1yan alcanzado á hacerse con 
las entradas ordinarias del MunicíplO, 

Al forma.r su presupuesto para el año 1894, la 
Municipalidad consultará en el, de preferencia, las 
sumas neceSArias para la cancelación tutal de la 
deuda.) 

FZlé aprobado sin dellate, pOI' aumtimiento tácito, 
en general y partícular él la 'vez. 

El señor OSSA,-Rogada á la Cámara q'W acor
dara enviar este proyect) al Scna,lo sin esperar la 
aprobación del acta. 

El señor ARLEGUI RODliIGUEZ (Vieepresi
dente),-Si no hay Gpos:ción, se dará al proyectl) la 
tramitación que indica el señor Diputado. 

Acordado. 
El señor MAC-IVER (don Entiquc).-Pido la 

palabra. 
El señor ARLEGUI IWDRIGUEZ (Vicepresi

dente).-Tiene la palabra Su Scñoría. 

El señor MAO-IVER (don Enri'lue).-EI Sena
do celebra mañana la úhilll:l sesión de las que ha 
acordado destinar á solicitudes industriales. Pende 
de esta Cámara un proyecto de verdadero interés 
público, la solicitud relati\ft {t la construcción de un 
ferrocarril entre Melipilla y Valptm<Íso por Ql1ilpné. 
Formulo indicación para qne Ee (l"diqne la última 
media hora de la presente sesión á la di8cu~ión de 
este Regacia. 

El señor OSSA.-bEtl qué lugar de In. tabla está 
el proyecto sohre comunas? 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vieepr('~i
dente).-En primer lngar de la orden del día. 

El señor OSSA.-Entonces voy á modífic;jf In. 
indicación del honorable Diputaclo por Santíug". 
Creo, como Sll Señod,¡, qu~ es urgente despachar el 
pl'Oyecto á que se refiere; pero voy á hacer una irdi
cación que prollucirá el mimlO resultado que la del 
señor Diputado. PrOplH1go que tratemos del proyecto 
relativo á comunas hasta el termino ordinario de la 
sesión; y que ésta se prolongue p~ra discntir el pro
yecto wbre ferrocarril de ::\Ielipilla á Val paraíso. La 
prolongación será de media hora, ó, á lo más, de tres 
cuartos de hora. 

El señor ROBINET,-Podríamos prolongar media 
hora la sesión. 

El señor OSSA,-Tres cuartos de j¡'Dra, señor, y 
si se concluye antes, ml'jor. 

El sellor WALKfm MARTINEZ (,.Ion Ca:'los). 
-,re opongo á ei'.ta y á tOlla otra imlicación. 

El señor OSSA.-.i\íi indicación !lO perju,li(:a en 
nada la discusión del proyecto sohre comUllas. Por 
otra parte, el Senarlo celebra Illi\ñalla Sll última se
sión destinada á solicitudes intlmtrialeR; de manera 
que es urgente el despacho del proyecto a qlle me 
refiero. 

El señor ROBI~!~T,-En vista rle la oposición 
del honorable Diputa,lo de CachajJoal, á las indica· 
ciones formuladas, yo propondría q ne del licáranws 
la sesi6n de.! vierne~, en Sll primera hora, á las solio 
citudes industriales, y en la segunda, tÍ las parti
culares. 

El señor 1IrONTT (Ministro del Iutcrior).-Siellto 
110 aceptar, por mi parto, la iIlrlicación del señor Di. 
putado de Copiapó. E3 necesario que no nos desen· 
tendamos de los intereses públicos en (\bsequio de 
las solicitlules de interés particular. tOnando se tra
tará llel proyecto que reorganiza el servicio ,le bene· 
ticencia, para armuniZlrlo con la llueva ley munici
pal~ Traigo este recnenlo á la Cámara, por'1lw me 
parece que hay conveniencia en ddicar más scsio!JCS 
á Jos asuntos de inten)s general. 

El señor MAC-IVE[{ (don EnriquB ).-IvIe parece, 
señor Ministro, (le mayor utiJi(lad para el país quól 
se discuta el proyecto del ferrocarril (le :J\Ielipilla á 
Val paraíso, que lIO el proyecto de comunas, 

El señor l\IONTT (l\linistro del Interior).-:\Ií 
opínion no es cnntra lt1 i11l1icación de Sll S~ñoria. 

El slñ0r RODINET,-Siento que el sellar Minis. 
tro se oponga á la indicación ct'¡e he formulctuo, Su 
SCllol'Ía considera .le urgcn~i!t el proyecto sohre reor· 
ganización (10 la beneficencia; pero yo debo recor· 
(larle que ese ji["",re\ ~'J ha tenido mucho tiempo pam 
ser tratado y que se jluc,le pedir aún, para discutirlo, 
una sesión eRpeciaI. Entretanto, las ,olicitlldes in
\luBtriales no pueden contar dilO con una sesión ID,ís 
para ser disentidas. 

El señor ARLEG UI IWDRIGUEZ (Vicepresi· 
dcnLe).-A,lvierto ti señor Dlpllb,llJ qUG no hay 
más proyecto indn'iLriaJ, en estado de ta hla, que el 
in,licatlo por el hon;¡r,\ble Diputado de Santiago. 

El señor ROBLrET.-Pero hay mnchos otros 
que agnardan desde hace tiempo la resoluci6n legis. 
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latí va y que, si no son despachados ))01' e~ie C.,Wgltl 1 sumas necc:'Hrias para la cancelaci6n total de la 
so, difícilmente lo Aerán por pI venidero. deuda.» 

El señor LA;\IAS.-Yo acepto la indicilci6n del El señor AHLEG{jI H,ODRIGUEZ (Vicepre~i. 
honorable señor H,'Jbinrt en el sent.i,),) de 'lile en J:¡ clf'llt.r).-Cnrno el proyecto e,'!lsta de un solo arLÍen 
primera hora [le e~a sesi6n se trate exc!tlsivalllente lo, la discusión, si la Cámara lo tiene bien, serfÍ. ge 
del proyecto de ferrocarril de Valparüíso á lilelipilla. lleral y particular á la vez. 

El señor OSSA.-Yo pedida, señor Presídentf\ Acordado. 
que se votara primero la indicación del '3eñol' Ro iA1gún señor Diputado desea usar de la palabra?.. 
binet. Ofrezeo la palalJl·a ... 

El señor ARLEGUI IWDRIGUEZ (Yicepresi- C"lTac!o el debate. 
deIlte).-CualJ(lo eMté agotado el dehate, señor Dipu- Si no Be exige votación, daré por aprobado el pro-
tado, fijaremos el orden de la votación. yecto. 

iAIgún señor Diputado desea usar de Ll palab!:a! Aprobado. 
Ofrezco la palabra...... Se tramitará sin Mperar la aprobación del acta, 
Cerrado el dcbate. si no hay inconveniente. 
En votación b indicación del honorable Dipubdo Aeí E~ hara. 

por SRl1tiago. Cuntinún, tn el oH!f.n de las preferencias aCOJ',]a-
El señor OSSA.-Yo pediría qnc se votara pri- ,las, el proyecto qne aprueba las cuentas de inversi6n 

mero la del honorable señor Rohinct. Si ella se apro- de la Juutrt de GoLierno. 
bara, serían innecesal ias las dCtll;is. En discusi6n el proyecto. 

El señor ARLEGUI RODI\IGUEZ (Viceprl'si- El señor SECRETARTO.-Díce: 
ucnte).-iAcepta el señor Diputado por Silutiago la 
insinuación del honorable Diputado por Melipilb7 

El señor lVIAC-IVER (,Ion Enriqlc).-La qr.e se 
quiera, señor; la que sea más cómoda para la Cá-

«ArLiculo único.-Apruebase la cuent,a de iuver 
sión de los caudales públicos hecha por la Excma. 
J unta de Gobierno (lesde el 7 de Enero hasta el 31 
de Agosto de 1891, a~c(lndente á quince millones 

mar!!. dOki211tOfl veinte mil doscientos cincuellta y cuatro 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vícep:'ci'i- ~etcnt:L y dos centavos, y la de v,'inlísiete mi. 

dente).-En votaci6n la indicación del honorable Di- sete~ifmtos ochenta y un mil cuatlO~ielltos ca-
putado por Santiago. torc') pesos sesent,a y llUeYe centavos, corrcspondien. 

El resultado de la votaci¿n {né: 34. votos por la al/r- tes ú los úitime¡8 cuntro mEses del miemo afío. 
mativit, 8 por la nerlaf¡U(/. Qnr"lan fini'1 uita,bs la6 ~uentas de gastos eorres-

El señ01' ARLEGUI ROJ)RIGUt,:Z (Viceprcsi- pondiclltes;,[ primero de los períodos enuJlciados en 
dente).-Apl'Obada la indicftciótl. el ¡n('i::se, autet;ol', á l'xcepci6n de lal'; cuentas pell-

El hOJloraLle DipuL:Hlo lJ'J!' :\Idil'iila nce¡,ta q110 ",e díent"" cuy u munto nsciende á ciento Lreínln y eua
postergue su indicación hast.a ver si Sil akanza ó no tl'O mil novc,jpnt,)s Cillcul'lÜa y seis pesos veintid6s 
á despachar el proyecto en la última Ille.lia hol':.l do cellt'ivo~, respecto de las cuales el Presidente de la 
esta sesión. Repúbli'1a determinará la forma en que dehen darse 

Se va á 'Total' la indicaci6n del honolable Di',lUtU(lr:! por liniqnita(las. 

Por Copiapó á fin de dedicar la sesi6n del '~icrlles Las encubs l'elr\livas al periodo de tiempo com, 
próximo al despacho de ~0Iicitn¡J8s inJu3trÍaks. [ll'er,c1ído entre el 31 ele Agosto y el 31 de Dicicm 

El 1'esu7tado de la votacuJn fué: 18 Vidas po)' la be (le 1891, ee examina:nn por el TribullR! de 
afirmatilla, 23 por la negativa. Cuentas á fin de compr"bar las entradas y la 

El señor ARLEGUI I~ODH,IGUEZ (Vi::cpl'esi efectiva invel'sióll de loo fOlldos fiscales y serán finÍ 
dente).-Rechazada la indicación. 'luitadas en la forma ordina(ia.» 

El señor WALKER MARTI~EZ (don Ctulos). El señor ARLEGUIIWDRTGUEZ (Vicepresi. 
-Pido la palabra para dar el motivo ele mi voto qne dcntc).-COlJlO el proyecto consta de un solo artícn
ha sido negativo á la indicación que acaba d() l'eclJa lo, la discusi6n sera gene¡al y particular á la vez, 
zarse. Como el Senado va á celebrar sesión mañana, en la forma propuesta po!' la Comisión de esta Ca. 
para ocuparse en despachar solicitudes indlt~triales, m;1r~. 
pasado mañana tendremos nosotros tiempo y ol'asión As{ se hará. 
de renovar y aprobar czta i!1(líc~,ción, ,,i el Sellado En discusión gencral y particular el proyecto. 
despacha alguna de eS8S solicit\l\les. Se di6 tddtamentIJ }!UJ' apl'Obado óin modificación 

El señor ARLEGUI RODRlGUEZ ('\'icrpresi- ni devate. 
dente).-Se va á discutir el proyecto, para el cual "e El eCUO!' AI\LEGUl RODRIGUEZ (Vícepresi
ha acordado preferencia, relativo á permitir á la ]\fu- (lente).-En discnsión el proyecto que eoncede fon
nicipalidad de Parral la contrataci6n de un em- dos para el ho:'\pi!nl (le la Ligua. 
próstiLo. El sl'fiOl' SEClU~T ARIO,-El proyecto diee así: 

El señor SECHETAl~IO.- Di\~e as{: (la lee). «Artículo únieo.-AnLorizase al Presidente de la 
«Artículo Ílnico.-Aulorizase á la l\Im,icipaliclad República para illve,rtir la cantidad de cinco mil 

de,P:lfral para contratar en cuenta c?ni~n:e un eru~ I tl'esl',jento~ ll'nenb,Y s?is p,esos treinta ce,ntayos en 
preshto de 10,000 peeos, que E8 dest1l1am a pagar los canceL! a 108 contraLlSt:l.S pant la COllstI'lICC¡Ón del 
gastos ordinarios fijados en su pr~'Sllp1l8StO. ll(¡~pita¡ (le la {,igua, la S'lma que se les adeuda por 

Al formar su presupuesto para 1894, la JYIunicipa los trahajos ejeeutados en dicho edifido.J> 
lidad de Parral; consultará 011 él, de preferencia, las I El sellOr AULEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-
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dente).-Como consta de un solo'articnlo, lo pondré 
en discusiall general y particular á la vez. 

recargados de trab3jo. Croo, pues) muy justa la 
indicación del señor Diputado y le daré·mi voto. 

As! se lwrá. 
Se dió por ap'oúarlo el proyecto tjcitawílte. 
El señor ARE..EGUI RODRIGUEZ (Yieepresi

dente).-Si no hay inconveniente por parte de la 
Cámara,seenviará al Senado sin esperar la aprobación 
del acta. 

Así se acord6. 
El señor MATTE (don Ricardo).-En la sesi6n 

de ayer el Senado aprobó una indicaci6n para grati
ficar á sus cmpleados con un treinta por ciento sobre 
sus sueldos anuales. Yo creo, señor, que esta grati
ficación ha sido nuy justa por cuanto aquella Cámara 
ha tenido mucho trabajo; y como la labor de lo. de 
Diputados ha sir::o aún más cOllsiderable, creo que se 
presenta con caracteres de mayor justicia aun la i,lea 
de acordar una gratificación a los empleados de esta 
última. Por la raz6n indicada mc voy á permitir fol' 
mular un proyecto de acuerdo en todo semejante al 
que a.prob6 el Seaauo en la sesión de ayer. Lo envio 
á 1 .. Mesa para q'le el señor Secretario se sirva (brle 
lectura. 

El señor SECRETARIO.-El proyecto de acuerdo 
dice así: 

«Concédese de fonuos de secretaría, nna gratifica
ci6n de 30 por ciento á los empléados de planta de 
la Secretaría y Redacción de Sesiones de la Camara 
de Diputados, tomando por has\l las cRntidadefJ que 
en ti curso del atlO hubieren percibido y el tiempo 
que hub\eren pre~tado sus servicios.}) 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi 
dente).-En discusión el proycctu de acnerdo formu· 
lado por el señor Diputado Lb Custro. 

El señor CONCHA.-Siento tener que encontrar· 
me en desacuerdo con el señor Diputado de la 
agrupaci6n, porq 1: e recuerdo que no hace mnch:. 
tiempo que el Congreso aprobó un proyecto de ley, 
aumentando los sueldos de sus empleados, con el 
objeto de evitar lal acostumbradas gratificaciones. 

Reconozco, señor, que :a labor que han tenido los 
empleados de csta C¡í.mara ha sido considerable, pero 
da.da la situación económica por que atravesamos y 
el propósito que dcmina de hacer economías, me veo 
en el oaso de votar en contra de la indicación ue mi 
honorable amigo. 

E! señor MATTE (don Ricardo ).-Respeto las 
opiniones del hono::able Diputado por los Ande,,; 
pero creo que hoy, en rea1iJad, no hay moti va serio 
para oponerse á mi indicaci6n. 

El Senado, en su sesión de ayer, acord6 para sus 
empleados una gratificaci6n uel todo iglla1 á la (111e 
yo propongo ahora para los de esta Cámara, á pesar 
de que se hicieron valel Jonsideraciones Rcmejantes 
á las aue ha auucid·) Su r;eñoría. 

COI{lO creo que mi indicación es muy justa y que 
no hay raz6n para oponerse á ella, la mantengo, se
ñor, esperando que terá aceptada por touos lllis ho· 
norables colegas. 

Elseñor BU~STER (don J. Onofl'e).-Pormi parLe 
apoyo la indicación tlcl señor Diputado pOI' Castro. 

El año pasado In;; empleados U,) esta Cámara tra 
bajaron hasta el mc'· de Febrero y este año se ha 
abierto el Congreso Ull mes antes que de costumbre, 
con lo cual los empleados se han visto bastante 

El señor SILVA VERGARA.-¿En esta ~tHU¡ 
eacian so c{)mprcnd81ía también á los eUeCUlllJS y al 
oticÍal que está á cargo de la gnar.1ia1 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepr",:
dente).-Nó, señor, porque esos son empleados del 
Ministerio de Guerra, que están en comi~i'\1\ en 
esta Cámara. 

El señor SIL V A VERGARA.-Yo haría indica
ción para que se les incluyera. 

El señor PLEITEADO.-¡Los oficiales de sala y 
los guardianes quedarían incluíuos en el proy~ct<) ,íe 
acuerdo? 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-N ó, señor, porque no son emplea<l,,~ ,lt, 
planta. 

El señor PLÉITEADO.-Entonces hago inrlira 
ci6n para que se les incluya. 

- El señor BARROS MENDEZ.-Yo votaré la 
indicación del lJOnorable Diputado por edro pr'r 
el excesivo trabajo que han tenido los empleaJu~ Je 
la Cámara los dos últimos años, tanLo por las sesio. 
nes cxtraordinarias que se han celebrado diarial1Jentl~, 
cuanto por la acusaci6n al Ministerio de Balmaceda. 

El señor BUNSTER (don Ollofre).-Yo pediría 
que se hiciera por separado la vobl,j6n por CU1n to 
se ha pedido que se incluyan los oficiales de SllL" 
los guardianes y édecanes ... 

El señor CONCHA.-LSe ha hecho indicación 
par,! incluir también á los edecane,,? 

El señor AHLEGUI RODRIGUEZ (Vicepmi. 
dente).-Si, señor Diputado. 

El señor CONCHA.-Entonces debo usar nueva
mente de la palabra para oponerme á que se les in
cluya. El procedimiento sería llluy irregular pnr 
cuanto las edecanes no dependen ni reciben sueluú 
del Congreso, sino del 1Iinisterio de Guerm. 

El señor BUNSTER (llon Onofl'c).-Pvr eSJ 

petlía votación separada, porque m LlChos creen que 
merecen gratificacian los empIcados de la Cámara, y 
no los edecanes. 

El señor SILVA VERG ARA -Entonces retiro 
mi inJicac;i6n, señor Vicepresidente. 

El señor AltLEGUI RODRIGUEZ (ViGI'pn s:' 
dente ).-Se aglegalÍa «s610 á los oficiales de Sala y 
á los guardianes.» 

El señor SUBER!lASEAUX.-En este caso, ya 
no hay necesidad SillO de ulla sola votación. 

El señor GAZITUA.-La indicación debe como 
prenuer á to'los los empleados de ti Camara y á los 
que [m:stan sus scrvicios en ella, sin excepción al· 
guna. 

En esta forma le uaré mi voto. Es preciso proceder 
con entera justicia, y formulo indicaci6n p3ra que el 
proyecto de acucrllu se haga extensivo á tOd(i.O, 11cs'le 
el Secretario hasta el último portero. 

El señDr J\IATfE (dollltieardo).-Yo lllGllL11(";1 

mi illdicación tal como la he formularlo. 
El señor TOCOR~AL (LloIl Juan Enrique).-Con 

verdadero sentimiento daré mi voto á la in rlicaci611 
dú señor l\htte. Hubiese preferdo que el Se!"l.l" 
lIO aprobase la que ha servido Lle ejemplo á ésta. Y 
digo que lo habría preferido, porque los sueldos de 
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los empleados del Congreso no son tan escasos¡ hace 
dos años que sc aumentaron. 

Es verdad que el cambio ha bajado mucho, y que 
los empleados hrln teni\Io un recargo de trflbajo, 
sobre toCIo en el t'dtimo tiempJ, en que han hflbido 
muchas sesiones diarias; pero también tienen de dos 
a cuatro meses de descanso. Por otra parte si ci 
Congreso qlüere hacer economías, no debe gratificar 
á sus empleados. 

Pero, recompcnsados extraordinariamente los em
pleados del Senal10, habría verdadera illj llsticia en 
negar igual concesión á los de esta Cámara, que tie
nen más labor que los de la otra; y esta consideración 
influye poderosamente en mi ánimo para apoyar la 
indicación. 

La gratificación es poca, pero aun ese poco no lo 
considero bueno; no estaría dispuesto á conceder 
más. 

El señor DIAZ GALLEGO.-Deseada saber si 
la votación va á ser pública ó privada. Creo que ha 
sillo secret<:\ cada vez que se ha tratado de gratifica
ciones. 

El señor ARLEGUI RODRÍGUEZ (Vic2presi 
dente)-iHace su Señ\Jda indi~a~ióll en ese sentirle? 

El señor D1AZ GALLEGO.-Nó, señor; sólo in
llico el procedimiento frecuente, que me parece pI 
mas correcto; por lo demás, yo votaré la indicación. 

El señor ARLEGUI RODlUGUEZ (Vicepresi 
dente).-Pienso como el honowblc Diputauo; y como 
ha dado la segunda hora, se van á votar las indica· 
ciones pendientes. 

En votación la del señor Gazitúa, que es m<.Ís 
comprensiva. 

El señor BEtlA.-Se entiende que l'echaz-ll1a la 
indicación del señor Diputado por Ancud, so proce 
derá á votar la del señal' Matte. 

El señor AI1-LEGUI RODRIGUEZ (ViGf'presi
uente).-Il1l1udablemente, señor Diputado. He pucs
to en votación la del señor Diputa(l" por Anrud, ,m 
atención á ser ella más comprensi va. Si resultare 
desecharla, votaremos en seguida el ¡Jroyecto de 
aCllenlo primitivo fO!rJ1ulado por el honorable Di
putado por Castro. 

Votada secretamente la inllicación del seJ1o}' Gazi
túa, resultaron 21 votos llor la afirmatIVa 1I i'!1 por la 
negativa. 

Querió el empate liara liel" resuelto en la sesi:6n 
p1'ó;cima . 

.El Ecñor AHLEGUI RODRIGUEZ (Vrcepr[)si
dente).-Entl'anrlo en la orden del dí<l, contilllw la 
discusión del proyecto sGbre creacióa de nuevas ca 
munas. 

El sellor SANTELICES.--iEn qné estado se en
cuentra la discusión de esto proyecto, señor Presi
dente1 

El sefior AI{LEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi 
dente).-El altícnlo 1° llcl proyecto de la Comisión 
ha sido y'\ aprobado y se encuentra sólo pendiente 
la spgl1l1,la di~cusión do una indicación del honora 
ble Diputado por l\Iulchén, que tiene cabi,la en (lste 
artíeulo. 

El ar'iculo 2. o ha silla aprobado basta el número 
9.°, monos los ineisos 2. 0 y 7.°, que han quedado 
también para segunda discusión. 

Corresponde continuar la seg'lUda discusión de la 

indicación elel honJmble Diputado ele l\fulehén, que 
tiene por objeto C1'811' una comuna en la subdelega
ción de Antllco, que forma actualmente parte del 
territorio munir:ipal de Quilleco. 

El serlor SANTELICES.-Como estamos todavía 
en la discusión del artículo 1.0, tiene cabiela 'ma in
dicación qne voy á formular. 

La comuna de LUlllaco, establecida por el decreto 
de :22 de Diciembre de 1891, se compone ele la sub
delegación del mismo nombre y dlJ la sub,lelegación 
de Pllrón. 

El pueblo de este nombre está más de llueve le
guas distante del pueblo de Lumaco y es un centro 
de población considerable y tan importante como el 
mismoLumaco. 

El avalúo de las propiedades de la subdelegación 
de Puré n manifiesta que, además dc su población 
considerable, tendría rentas sobradas para hacer vida 
independiente por sí misma y formar una nueva l\fu 
nicipalidad. 

Población y renta sobradas para dar vida á Hila 
Municipalidad, jU8tincan la iudicaeión que formulo 
para crearla ~n Purén, sepal'<'m<!ola del territorio mu· 
nicipal de Lnmaco. 

El selior V AZQUEZ.-En sesiones pasadas pedí 
segunda discusión para la indicación del honorable 
Diputado de J\íulchén, llOl'que esperaba 'Jue me Ile
gar:ln ciertos datos relativos á la población y al ava
lúo de las propiedades de la subdelegación de .Lin
tuco. 

Según los datos que he recibido, la primera puede 
decirse que es insignificante, pues apenas alcanza ti 
2,126 habitantes, de los cuales 933 pcrtenecl?n al 
pueblo. El valor de las propiedades de la subdelega
ción alcanza sólo á 126,000 pesos. 

No sé eómo podría tener villa propia y autónoma 
una J\IuniuipalidtHl con tan poca renta y tan escasa 
p"blación. 
. E~to es, señor Presidellt~, todo lo que tenia que 
decir para pedir á mis honorables colegas qne voten 
en contra de la indicación '>¡ue ha formulado el ho
norablo Diputado por Mnlchén, señor Risopatrón. 

El señor RISOP ATRON.-Siento mucho, señor, 
la oposición de mi honorable colega y amigl) el Di
putado por Nacimiento; paro creo que, si este pro
yecto se hu lliora tratado en otra época, no estando 
tan cerca el feriado de la Cámara, hab{a contado mi 
indicación con el apoyo ,le Su Señol'Ía. Las razones 
que la j\l~tifican son evi,lentes. 

Las únicas objeciones que mi honorable amigo ha 
hecho tí mi indicación se fundan en la poca pobla
ción ó en el poco valor de las propiedades, y corno 
la Cámara lo comprenderá, ellas no son fundamenti't
le3, puesto que no cOllstituYED esos dos elementos 
la base en qne descansa nneiltra llueva organización 
!l1ll11icipal, La verdadera base de ésta se cncnelltra 
en las frecuentes rennioncs á 'lne quedan obligados 
10H habitantes de liU territorio municipal, y por esto 
se ha procl1l'arlo siempre que los pueblos que han de 
fOllual' una nueva comuna tPllg>H1 muchM ¡:untcs de 
contacto entre sí, que tengan intereses iguales y so
lidarios, evitándose siempre la nmnión de poblacio
nes que se encuentran separadas por flistancias muy 
largas ó unidas por vías de cOHlullieación dificiles ó 
pellgrosas. 
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]~l A:..:(t,t sittt'·:eiÓt\ Fe üJ1CUPIlt,f!t -,,-~!ltll(;;) rcs~)'¿ctl) 

d¿ C¿:¡illeco) e"lltro del tOl'ritilI'Ío n}IJ!lii~ip<t1 Ci'('cl'IO 

J?ll' el <.Lerdo <.t,~ Dieieu:b,e ,h,¡ ~l: r,t:', IIl\lV di"
ti1í.lt(~ Y eon t~"Hllllnicn(~ioneB 11l\l'y di qn(~,L\ll'IO 
en cif'rt,:··; los lw1j;tant,!::-) d\~ .\._lltne) '~<l:1l 

l11~nt(~ de Hl,i.IlPLl (1'1e ,s(-,'Lt n1J'~I}~u~al1H~r',Lt' 
irnposiL:H (Jllt} pn(~(Lln C'JnCnl'~'if tt lH.'~ ,tsall1hlp(ls 
qU"j SI:- n~H~l(~n ,31l 1u calJ,~t;Era a~klaI llo eS2 terl'Íto¡io 
11111nicip{11. 

1\)1' }'(\z,:ncs anál(),~~'(ls :1, Ll:3 que flxi~tcn en el C')SO 

acturd, se h:Ul \.~I'(-Iad~) COlnnaas cnyns pl'opif)(Iall(·~g: ~¡.)Il 

,le ¡F),'O v,dor y 'In8 ~iGllen mny ('''<','jsa pobJ:¡eióll, 
con10 p.;s~~, por ej~~n1pl(), cnn el tei')'í~(¡:,io lllllnicipal 
de I~r()adu p')f el de;~r2to d,~ 22 d!,~ l):(~jenl-

111'a dd ~l,'y ,;uyo territorio se COIlll'CJlle ,]" las ,ql11) 

(lelegaci()tH~:-\ '¿,.a V 3.~" del f1t~p:1I t:l.:llUllti) iL~ :\¡u;i 
llliel;tr).l~st:; tel'l'itnrio 11llllJICip.tl tie:~:.~ una p:)hlación 
que alcilllz 1,lpenns, á :2,000 Y bnt~)3 ltilbiullltr'.4, 
YSill ernlnrgc filé cr~;",(io por el, (;ccret,) elel. :ll, 
aunqnc so C'JI1lPOl1B ~olo de un pneb.o y h3 terllto
rios !t lyacon ttl-', por'llle r¡ llBI]" ha llllI'V d ist:lIl te ,le los 
territorios vecillos á los cllales lw])r(a tr'nido 'l\le 
anexarse l;¡~ (~.os snhJelpgacion'2:s (rIL(~ lo fOt'n1:-1n. 

II:l}'" to ·lai7 ía, seuoL' Pl'e: .. iclent2, (Jtt\) ar~!lll1ento en 
apoyo de mi irlllicación. En Antnl:J exido una pa
rroquia y en <¿nilIeeo ot;·,'\: Le¡ ~ircI111Sr,:1l1r;;a (le que 
sean nece8arius dOB IYlrroqui:1s no,,:; 11l:tlIílie . ..;t'l qqp 

andYl.:3 IOGa:i{l¡t,l¡;s vlven ab..;olutarn, t..t,~; separada:;; 
por las cOll:liciones en CFle se enC'ltl¡,r;IU oleo,le mll
ellO tic:JIlrJ() atr:is. 

El señor "·{AZQUEí:.-L1S 8!\h ¡'·)":.;!\eiol1es ,le 
Alltl\CO y Q,,¡jIleco forman una sola p:ltro:¡:lÍa, señor 
Di in lado. 

El S~ll:Jt' H.BOP.\.TltD:;,-1-by ,1"8 i:~lesias) señor,: 
UIla en Al1 t H'O )- I1tra <'n Q ,1 ill(~e{). " 

W S'J:lUl' V.-lí:QU¡~X,-L'~l'() es \11]:1 misr.¡n llfl
fl'O'11li'1, h'l!lOrable Di¡mta,lo, y e~L't;¡ SC1'víJas por el 
luisl110 cura. 

El ~e5.or E; [SOP ATgO ~.-A~{ '1'\') 8"<1, scíiOJ; 
siempre esa "irCllllst,¡n,;ia constit,nira 111\:\ l;¡zín jlH" 

tifkativa de h j-n,licaeión qne he foomlll,,:]"), por'I!l" 
'lne,L! Illiwife"ta,lo qU8 ri aun p:1ra IOl ,en,icil1s reli 
giosos es p0~~hle pxi,~1r (r,le los Lahitante.,;' tle ...-\n
tuco veng~'lrl :i (¿~lilleev: hit si,lr) lleG8~;\l'i\) eBtahlel~~r 
una i61('~i(), ell e-~e In~ilr p:ll'a eyitade5 un viaje in
IuenS:llne:ltc :.argo ,v 1I1U.r pelloRr). 

Yo eren, S',i'í0;' Pre~i,lG!ltr, '11\C, r.le Tlel]ac las COSilS 
tales como es:,án, sería más justo e,stc! bleeer la cabe
cera del territorio Dlllnieip,¡1 en A;ltnco y no en 
(Jllillcco; pero yo no lo he propuesto po)' WJ imponer 
á los habitan:,es de este último las ;xsl\11as n:oleRtias 
del viaje, y me he limitar.lo A pt,cli~ q'H~ He crée III 
l\IllnicipalldaJ respectin\ en la suo ¡e]r;;acióll' Je 
Antllco. 

E~tas <.los locali,hdes tienen ulla pohlación más ó 
menos i;;ua.l, que no alcanZil á mil bahitant(ils. El h()
no rabIe Dip:ttado ,le Xacimient8 Jl(JR lu dicho que 
la población ,le Antuco es Je llo\'eciAntos tr"illta .Y 
tres hahitant ,8, y yo pnmlo ~se;:(urar á la Cámara que 
la de Q,ülIecJ es má" " lllC1l0S la misma. 

El señor ·YAZQUEZ.-l~,t:í equivo~t¡¡]o Su Sn
ñorÍ1l. 

El señor nISOPATRO~.-Creo que nó, seftor, 
or'lue tengo el censo :i la mano. 

S. E. DE D. 

P"r último, SellOr l'resi'[2tJté, no ere\) r¡ue S,lE 
cüllvellieIlte hacl~r tl'ibat-ll'ir) A ttll p!lpbln de otn: 
roa el (~\lal no e",tá ligiulo por Inz'J "lglll1 n, con:, 
';11"c,le en d Cd:,O ;¡du,]. L'J8 h:\bit:llltccS d~ 

scrÚ,1l lo~ único" q:¡e ü~H·lrán jn:~el'en0:~~ en 
ni,ünti~iÓ'\ \l(~ L)~ [,))1 l.)S In:l!iil.!ip tleR, y l,n 
huirán á su ~Ult,)jn, Si!l \llH~ los de l\.t1Ln~) na la ru~, 
dan ha~l~r, pl')r'l;ll~ ~(~ pllcontraráa inlpf)~¡}Jj)tta\lo'5. 
par~ c(Jllcnrril' á h :\I<'\lli~ipali,l:lll atell'¡¡,h la gral: 
,li,taneia que los ¡;;ep~r'a y por lo pl'.l1050 que ec e"" 
Vi~.iA. 

Espero, pilAS, 'lile h Chl1l'lf1l, teniendo presa¡;~t 
estas con,'¡,lerl\cioues, ,lal á su V,Jto á la i¡díc¡cci~L 

r¡\l'~ he f!)l'mularlo. 
El Sf.'rlO[ V.I,.ZQLJEZ.-El honorable Dipnlarlccle 

:\Inlehén pa<.lece un profll¡¡'l,) error, cll:Jll<.lu a"'"glH", 
q\ltl no COl Qllilleco el CPIltro del territdrio mllnicip,tl 
de esto nombre, crea,):) por Jeeretu ,le 2:2 ¡Je Di,ien::' 
bre del 91. 

E'1te tCl'ritorio ('sl;Í f'll'm!\.]o por las ~ulJ lel<'g1cÍ0-
nes clenomina,jas Pérlrpgtl, C,wterils, A,ntucG ;¡ Ql1i
I1"C), sil'ndo la poblaci,ín miLs importante y el centr,: 
naturfll de tuJas pHas la cinola,l que 1Ic\'a este últil:~G 
nombl'p, qlle se encuentra á och'J legnas dA los An" 
/.;cles, y mits ó menos á la mi,3lll'¡ ,list'lIIcia :le Anttlco. 
Este último es un ¡mehlecito m11y p'J)¡re, "i"larlo 2'. 
h COlrlillcré!, sin vid,¡ propia, casi sin pohl:tci,;¡; p.);:
'1\1e, con ,"o"tív" ,le la v(;ein,L..,[ ,1<'1 1m; p!lp.hluc aigeL' 
tino" de S,l'¡ ;u¡:,;: "CllOs-:\I:tlill, Illui;h's d.{' BU' 

ha)litanti~s se h\ltl i\~o a.¿~ ~J c'J.sca ue bU'::12,;2, s'c}Ja.riGf. 
y de una Vi,la J1lA~ barat,,¡. 

He ahi las cOIHi,lcmeiones qlle me rnn~ver,!t lV1,lit 
qne no se segl'egllP, CO!ll r) se pretrn rlP, la suhtleleg.\1< 
ción de Alltllcn dR la '~Ollll1lla de Q:lilleco, 

El señtll' SA;-:TELlCí~S.--¡"r" pareec ]¡,d,c; n~,~(, 
al 6"ñor Dipltt:1do 'llli' pi avaLio ,le la' t,r"l,j",¡"r(c;:." 
<']1 la Ruhl,·]pg-ación .¡'" Antnco, ascencl{a :;r)lu~. ci~n(,: 
veint.itrés mil DPkr'-? 

E! seiíor \~~"\.;:QUE;:.-A ciento \'eíntiG0i" rn~: 
pC~Mj sf'ñf.J1' Dipll;,;trlO. 

El S~ñ{il' SA~TELrCI<:3.-P,)[ idorlll1cio¡¡rs '1\;0, 

teng-o tÍ la mano, sé 'lIIO Cil8 avalúo ascíen.le á I~.:3,0CO 
P(~:;;:O~. 

El señor V AZQ U EZ. -Será con ellO por C~e1l.{0¡ 
por enseres y m \1P hIpA. 

El selior SA,\'TELICES.~Só, señor Dipe;j;ar.1<.1 
cÜlllprervli,lo ellO por cicuto, el avalúo pasal'~a:le 
:200,000 pe~o~. 

A<.lernás de los <.latos fine j¡¡¡ expuesto mi )¡01l:GT:l

bIs colega el S',rl0r Risopat.r0n, ,lebo llgrec;ar <;;1l1'. 
hay en Antuco dos escuelas y qne 1\nt11co y Ql\illecG 
están situados en opuestos f'xtrf'lllO" de dos slllxlele
gaciolles, ti una gl'all c1istallciil el uno ,lel otm. 

Antuco se encuentra mny cerca ,le la líBea df. 
sel:iaración con la Replíblica Argentillil, cirCuil"tar:' 
Cill favorable á la idea de inst.ituir ahí una cOltr>;l\{-. 

illllepelltliente Je la Je QllílIeco. Se trat~, seau( 
PresiJente, de una de hs más iUlportalltes !JllIÜO<: 

ele conlilIera del sur ,le la Rep<.íhlic~. 
Como ya el honorable Diputado por :'[Illchén ha, 

bía proporcionado dat.os á la Cámara sobre est'l mrr-< 
teria, me limito á la rectificación del aval!!.:) q\:t 
mencionó el Reñor Dipntaclo (le Nacimiento. 

El serior HEVIA RrQUEL3IE.-Tengo el sentl-
103 -1040 
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at)Slf>:~(~)~;(;,jte (ll_,[i ~i,~ilC\~;:; t:\,"i \ tii!~ifo. 
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C~S? U8 ~(~eptar corll<~ ,cabecera de e~te terrirorio Jl:\l '¡ mundo; __ "l Gl)bierno h:, !¡edlO har:el H1R eSLi1dios co· 
mo¡p,¡) o una ]JobhelOn donde hay OchDClcntos lJaiJl rrcspollllientes y muy a meuu,lo ~l) ]m mall1festa,lo 
talltes propietarios, Ó una snblc]pgacióll insignifi e'! citado deseo en las memorias y doculllUüos pú
cant.e r¡ue apelll1.8 cuenta con treinta propieLni'Js. blieos. 
Por eso m3 panece que la in,licación ljel seí\or lhll- Si en el proyecto de que alJOra tn,tam"8, se pro-
nen debe ser aeeptaeb y le daré mi \'oto. rnsiem sólo una concesir)]) pan¡ la COl'fitrucción ele lr1 

El seilor ARLEGUI l~Oj)lnGUEZ (Vicepresi- linea entre tlelipiila y Valparaífio, "-'lÍct par:! mi du
uente).-¿Su SeÍÍoIÍa l¡¡¡ce illlli~,;cióll pid'fl que se úf)~a la I:ollvenieneia de conceder el ]H'nlliso, dados 
reemplace ei i¡;ciso por el lJ118 ha rnHllt]arlu? los [\nteeed,mt(~~ de que he hecho rnúrit(l. Sería en todo 

El señor l\AN1\;Ei'\.- Nó, señor, para que 58 caso neeesari<J tomar tOl\:'¡ clase ele para 
ngre¡;ue como illl:is0 lilla!. que la COllC8Sicíu no fllera una ele ¡as innumerahles 

El seuo)' O}USTI.-Creo que el propósito que pero que se han hct:llO, aun Tespectr) ,le eS::1 lllifllla línea. 
sigue el seu'-r Ihnll(J!1 se comcguirla pcr!icllIlo el que IlO l:an tenido resultado alguno y 'l"w ]l(ll' tantCl 

nombre do «Collc!wlÍ» en lugar de «Los 1\ o;,(ales», pOlhía tener el inconveniente üe imp,'dit' ó traer 
porqne la ley dice r¡l1e él nomhro ele los tprritorios rlif¡clllb,l¡;s:í la cOllstruceión que necl'"mil\DlCllte 11[1, 
mllllicipales Ber.í el <Le la subdelegación (l11C le sirva ,le PlllprcIlller antes ele lllucho el Esbü". 
Je cabt:eera. Con esto me parece 'lee se salvarí" lit Pero eH el proyecto que di,'cutit1l11s no so trata de 
dilicnltaCl. esto solo. Se trata tallllJi¡"ll de (]ar en arrrcfllhmionto 

El sellor DAN NEN.-Acepto, seoor. rodría po- á los concesionarios la actual línea ('n trc Santiago y 
nerse «S8 denominará Concha!l.I¡ l'rlelipilla, y esto es ele U11a gravedad que llO puede 

El señor \VALKEI~ I\LlRTI~EZ (don Carlos). o~u1tarsc á mis honorables culega:::. 
-Conozco mucl:o este lugal'cito, qne llaman tamhiótl La línra ,le Santiago :1 J\Ielípilla, á [lf2Sélr do la ¡m
la Hijuela, y creo qne es el más adecnado para ser· perfección ele S'l servicio consiguiente á que no está 
vil' de capital de] territorio municipal. aun coneluída, es \111l\ de las má" protluetivas elel país, 

El señor ARLEG UI RO!) RIG GEZ (Yicepresi y 10 que es aún más digno de llamar Iluestra atención, 
dellte).-Ce~'faclo el debate. Si no se picle votaeión, sus proflr:ctos aumentan diariamente, como es natu
daró por aprobaLlo el inciso en la forma propuesta ral, '1 mc(lida que Ke normaliza su Sl~rYido y que 
por el seflOr I3annen. I los productos aC\lllen con la costumbre á servirse de 

Qupela aprobado en estR. forma. I ella. 
En c,(Jlliormidatl al acuerdo celehraflo á primera, Parece, pues, qU0 el arrendamiento serla un g\'[lll 

llOra, corresponde discut.ir en pfuticular el proyeeto llogocio para los arrendatarios, un negocio de Ulla 

relativo á la eODstrucción de un ferrocarril entre importanci:\ que no es fúcil calcular, pelO que no es 
l'r'Ielipilla y V'll¡Jf\raíw. posible presumir sino '}ue irá constantemente en an· 

Er:. discusión el artíC:lllo 1. o lllen too 
El seúor SECRETARIO.-Dice usí: Ahora es el caso de pl'efiuntarse: ihay para la Io-

N «Art. },o Concédese iÍ don Cesar Covarrnbias A, calidad ó para el país alguna conveniencia en este 
ó A quien sus derechos represente, permifO para cons· anicndo? A mi .inicio no hay ninguna conveniencia. 
trnil' un ferrocarril entre la ciudad de J\lelipilla y el Para lIIeliflilla no puede ser cOl]venipnte ser entrega
puerto de Va11'araíso, pasando por Casa blanca y da en tan importante ralllO del servicio público á la 
Qllilpuó.» explotación pHrticl1~ar. 

El seuor GON ZAL E~ ERRAZURJ Z (don Xico.¡ J)ero se me dit:1: la gran conveniencia ,le que se 
Iás;.-No estuve presente en los momentos en ql1E: haga la línea de Melipilla á \'alpfuaíso, jnstitica el 
se aprobó en general el pr<Jyecto que se acaba do sacrificio de que se arriende la de Santiago á l\[eli. 
poner en discusión particular. pilla. No lo creo, por mi parte. Temo que la impor-

Me permitirá la ClÍmara exponer brevemente en tancia del arriendo sea tal qne :í, su lado 110 tenga 
(1'lÓ consiste este proyecto. importancia ni peso alguno le, construeción que se 

Sabe la Cámara [{ue apenas hace un año se ha proyecta, y '}ue ésta no se lleve á efecto en otra me
conc!núlo la linea Je Santiago á :\Ielipilla. Esta línea dida que la necesaria para a¡,pg'lI'ar el arriendo. 
ha abierto una fácil saliela úlos productos ele uno de Al contrario, al comenzar he sostellÍllo que la línea 
los cleparbmentcs más ricos del país. de Melipilla á Val paraíso es por fÍ ~ola U11 negocio 

Esta salida se haria aún más fácil y más prove·- evidente y claro y que sobre todo para el Estado es 
chosa para la localidad si la linea se codinuara hasta de urgentísima necesidaJ su construcción, 
Valparaíso. Esto eB obvio y no necesito demos;mr!o. El venir mezelado en este asunto el neg.}cio elel 

El país en general está también vivamente i¡¡te- arriendo de la otra sección, hace, pues, presumir que 
Tesado en la cOlltinuaeión de esta línen, porqne el este es el punto principal y que á su lado el interés 
inmenso desarrollo del comercio hace elel todo insu- por la construcción podrá llegar á desaparecer. Y en: 
ficiente la línea actual de tlantiago á Val paraíso. Esta tal caso la concesión que va á otorgar la Oamara no ha
Hnes, para servir con comodidad á sólo el rico valle rá ot.ra cosa que entorpecer la construcción de la linea 
de Aconcagua, necesitaría ser línea doble en la mayor de J\Ielipilla á Valparaísé>, conslrurción que no puede 
'Parte de su extensión. Pero siempre para abastecer tarelar m~lCho y entregsr entre tanto a la explotación 
ilI comercio central seria indispensable la nueva línea privada un importante ramo del servicio público de 
de Santiago á Val paraíso por l\Ielipilla. MelipilJa. Votaró, pues, en contra de este proyecto; 

Todo nace, pues, creer que el Estado está en la im· ¡ todas sus disposiciones deben considerarse unidas y 
periosa necesidad de cOllstruir la línea dE' Melipilla nada valdrían las unas sin las etras. Yo no puedu 
á Val paraíso. Así lo ha apreciado siempre todo el aceptar el arriendo; votaré, pues, en contra de todo 
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d proyecto creyen(lo servir así mejor los intereses del 
uepartr,ll1cnto ele J'lle1ipilla. 

El .~eüor CIl ISTI.-Fuó moti 1'0 ,le brgos debates 
en la Comi"ión de ()obierno la s)licitml l'CJkliva á la 
constrncc:i'Jrt ,le un ferrocarril 'jUG uniera á S.llltiago 
con :\Ic li pilla. 

Una de las consi,lerncio/lcs quo tuvo presente filé 
la Je que el Congrr~s{) habL\ manifésta(lo en diversas 
ocasiones su v,)lunLu,1 ,le otorg'lr perllliso y concesio 
nGS para la cOllsLrlH:ci()n de Loda claw (le ferroclu ri· 
les, y era evi(lcnte la importancia quc tenía el corlS 
truir' el .~8 á Valparfliso por la VÚl de Meli
:piila, que el Gobierno ha construíd,) ya ha~La este úl. 
timo )Junto. 

TOlla" las concesio!les hechas por los Co¡¡~re,~o_, 

untel'iures para la eOl1strncción lle es_ta linca hab:an 
cadnca,lo, á pesar de liaberse otorgado á los cOllce,.io
nari¡)~l una, gar:llltía nlayor de la que a::tuabncr:.te se 
solicita. Pero de:~gnleia~talnentc, corno he diGtlo, 
aq ntllas g~ll'an tías tad ucal Oll. 

I,a Comisión ,}(J "Johicl'llo tu,'o presentes estos (lA· 
~e0S lD:l11ife'lt¡ltl IJ8 por (~l C:)n~re",() y el C;-obií~rnr) de 
'.;onclllii' Ll Tllsncion;ttla línea, y al infdrnlar fR\'í.Il'a· 

blemelJtc) 0.411 sr.jicit.ud, lo hizo I''lftielldo ,13 c,.t.(]S 
antceccled~s; y tuvo allemás prescntrl qne el Gobier
no no acon~ctcl'(t pUl' cnenta pro}Jia la COtlcJ\l-á()D de 
aqu,,11:1 lín(m. Ni si'luiera habÍcl prubahili,larl remotl1 
de que esto se hiciera por part.e del Gohim'no, pues 
ningún acto de su pfute In revelado tal propósito. 

Qneda entoncps únicamente pOI' resolvel' l:t con
veniel'cia llo ¡¡"val' á cabo esta línea, pxi.'ltien(10 otra 
del Esta,jo y sC!hro torJo de que el E,tarlo otorgue 
garalllia~ al,~,¡j\c,\úlJnario facilitando la competencia 
que puede j¡;'r:crs', al f"nocarril ya eslalJlecÍLlo entre 
SanLi¡:g.} y Yalp,lraí~o. 

E,t;l Ob;'Cl'Vll~.i'!1l rl¡) que no puede gal'ClIltirse nl1 

ferl'Ol:anii qu~ vendrá á hacer competencia al ele! 
Esbrio, IlO h com¡i,lero fUllllalla, ó mns bien ell]J.",i
uero que hay en EUS términos venlarl"rit contmdic
ción, pOl''l1ll', si 20 estima que el nuevo íerrocf-_rri! 
hará ,:o,mpetcneia a~ d;l Estallo, :" r}on]llc aqué: se 
costeD.l"l y n:) necesitara la g:ll'antI,,_, o lnen no se cos
teará y ClltO!lr:(\S la competencia ser,í ilnsoria. P'ir 10 
d()mfts, la Comisi\1ll (IC G-ubiel'llo eneyó que la garan
tía que NO p01ía era cIlt\~rf\lnentG llOllllnal, Dor Cllan
to el aetllal f"rT,)c;¡rril A i\Ieli pilla estlÍ, dando con 
exceso los inter2SJS del capital illvel'ticlo. 

A,hmás, no S'l llivisa verdadero peligro ele compo· 
tel1cia; porque es notol'Ío que el ferrocarril de t\an
tiag,) <Í Valplll'DÍso no satisface las necesidadel' lle! 
comercio ni lle la industria. 

Estas fueron, }j,-.norable Pn>sidenk, las consirJéJra
ciones que mélvicron á la Comibión (le Gobierno á 
otorgar pJ seüor Covarrubias la c,)l1';esión que consta 
elel proyecto de ley C] ne se discute. En él p'¡8l1e 
vcrse q ne la Comisión ha tomado todas las med illas 
necesarias pam sal val' los incon ,'enien tes apuntados, 
pues se exige, ,[ne las tarifas sean aprobadas por el 
Presidente Je la República. Esto hace desap:llecer 
los temores Rohre la competencia qUA pncliera ltacer 
el nuevo ferroc:;rril al del Estado, y l1e8Yane~e la 
oposición que se ha hecho respecto de la gamllUa. 

Si en lo ful,rar¡ el E3tado deseara aclquirir la 
nueva Haea, 81 cOllcesionario queda obligado á ven· 

dérsela al Estado, (Unuúselc al efedo uu aviso anti
cipado de un allO 

El recargD <le nu diez Dor ciento sobre el costo élef 
ferrocarril,' es sólo para' el caw de f[n8 el Estallo 
deseara at1(luirirlo denLro de los prinlerns <110z aüo~;I 
como justa compensación por la ejecllCÚ;ll de estos 
trabHjos; cOllllición (Ine, por otm parte, na·Ja tiene de 
irregular, pues aSL S8 cCllsjgna ~n touas la~ c(Jllcesio~ 

nes de e"te g(~ner(), algnllos de los cuales han siJo 
aprobarlos sin garantía ningnlla. 

Estas SOll, honorahle I)re~idcntr, sonlE~rttnlent\~ 
expuestas, l:J~ c")llsi¡h::l'üeioncs qUt1 rnO\71cron á la 
COlllisi(Jll ele Gobierno á intcmmu favorablemente Fa 
soJir:ituc1 d,.'l señor Covarrubias y á presentar el p,o
yecLo en debatr,¡ 

El seüol' ED\YAnDS (don Kl11ar,jo).-LlS ob
serVC\(,iOlllJo hechas vor el honorable Di [lutarJu '10i' la 
Llt:!lH-t nn 1l1t3 par(~~en del todo COnfOl'lllCS c:¿n los 
heelto.s. EllwnnnllJle Dip:ltado dice qniO no puede 
hn.b~~l' porqnü la línea existente es il1~e,Ji· 
(:ie~ltj~ y p0l'L¡Ue el CiubicI'UD pnecle intervenIr en la 
fOIll:UC1Óll d8 las tarifas. Pero esla f:lenlt:v! no pu~[le 
ten"l' ot,l'O alcance que el do inlpe,1il' (ln8 lns nuevJ.s 
larir,,~ "0an superiores á las [lel ]:';;Ur],,; [lero no p.lra 
inlpedir que seall inferioreS, en:\ lo CLH'! se hada mm 

millOSil á los Lrr'lcarrilc, ,lel E,t,!'.lr), 

Rcoul!oa de e.3GO que, por l1lcJio <1e la tij1l~iún dé1 
máximum dp, las tal'ifas, no se puede illlpe,.lir la como 
petencia, Sin embargo, l[ilicro aceptar esta compe
tr'llci<l, porque eJIrt es iliGlllpre salrdable; [l"1'0 ~nn 
así, no creo Ilatuml ']'le el ( .. ohierllo vaya á garanti
zar un ferroCMril qlléJ viene á hacer cornpekncia á 
103 suyos. Si en general no es bueno (}ne el Estado 
garantice las conE3trueeiones de fc:rro~arl'ile2, e~ evi
dente que con rnayol' r,~Z',):l dt1)J n':-,~Hr gitrantia á 
UIlO que le hara compc,L.,nci,\; de r'_,t:1 m,\tlCi'a prol:e
deria cualquier particular: e;; evÍ(1eutQ qU(j el que tiene 
un THoliu'J, 110 daría ;";,-lr,1l1 tl'J A otr,) que 
'1uisima construir otro 1ll0!i!JO co:\ q;re se le hi,,¡era 
competencia. El que (llline hacer (\Ún;p0tcIlcia ;i la 
indu~tria ajen;], elebe hacprlo GOl! 8lH plopios recur
SO", y es abSllrllo ¡¡ae pretenua fOlcilidalles ó ga:an
tí¡¡s de parte ele su competidor. 

Yo no votaré, pues, estc proyecto, á lo menos en 
la parte que se refipre " la garantía. 

1<:1 señor lIIAC-IVElG (don Emi'lllc).-Xo creo, 
hOllorallle Presidente, que cote peligro de la cOlllpe· 
tellci~ pucela ser una raz0n para lleg,"tl' la g~U'ant:ía 
qlle S8 solicita; porque esla cO!l,i,!cl'""ión no pueJe 
ser tomada en cacnLa por el Esta,lo, C]ue !lO es comer· 
cinnte; sino que trata (le illljJubllr el progreso gene
ral, fomentando la construcción de ferrocarriles y de 
obras análogas. Bajo e~te jJunto de vist::c, parece in
(lurla'ule qtle (11:be haccr."r¡ la COllc83ión en la forma 
que se solicita; es evicJente ql¡C el fd':ocarril de ::\le
lipilhl á Val paraíso fomelltmá el comercio yel [JW

grem general. Ante esta consideracióu es peqaeña 
co:;a la garantía que se exige; ni [luelle asustar ,,1 
temor de la competencia, si sc COllsÍllera que es~a 
lítlea unirá Santiago á Valparaíscl por ulla vía más 
cort;r, que por esta misma razón h::Cllt l¡ue los tlutes y 
pas'¡jes sean más bajlls, pUBS los costoo de COllstruC

cirin serán menores. Y lo que el país necesita para 
su desarrollo SCrll fletes y lJ((sajes baratos, muchos y 
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